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Ql1into.-Tanto la Comisión como la Comisión· Permanente
podrán recabar de los Centros, Organismos y Entidades compe
tentes la información que se estime convé-niente. usícomo la
designación de representantes que asisten a la misma. con voz,
pero sin voto, al objeto de Íllformar sobre los aspectos concre
tos que fuesen necesarios:

Sexto.-La constitución y régimen. de funcionamiento de la
presente Comisión se regirá en lo no previsto por la prusente
Ord~n por 10 dispuesto en el capitulo 2." del titulo 1 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efedo,:"
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 16 de noviembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Agricultura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3160/1972, de 10 de noviembre, por el
que se crea la Embajada de España en Muskat.

A propuesta del Ministro de Asuntos· Exteriol"es, y previa
de] i inración dN Consejo de Ministros en su reunión del día
diez oe noviembre de mil nov8,:;ientos setenta y dos,

V 8ngo en disponer: ..

Artículo único.-Como COn~CCllE'nc.ía del establecimiento de
rdaciones diplomáticas entro España y Omán, se crúa la Em
jnda de España en Muskl1t.

Así lo dispongo por el presenle Decreto, dado en Madrid
a dH;Z do noviembre de mi! novecientos setenta y dos.

FRAt-.JC.!SCO fRANCO

El lviínistro de AsuntDs Exteriores,
GREGOHIQ LOl'Ll BHAVO DE CAS1RO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECJWTO 3161/ [[1,2, de 2 de novíembre, por el que
se aprueba el Reglamento del Servicio de Publi
caciones del Ministerio de Obras Publicas.

El Decreto tres mil ochocientos ncvGnta y¡,res/mil novocientos
sesenta y cinco, de veintitrés dE' diciembre, aprobó el Reglamento
del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas,
de acuerdo con la fümIídad concreta que en aquella época se
le atribuía. ,

La ce,ntralización de todas las publicaciones del Departamento,
estúblecida por el Decreto dos rnil sete.cientos sesenta y cuatro'
mil novecientos sesenta y siete, de veintiSiet.e -de septiemQre. ha.
representado no sólo un incremento da la actividad de este
Servicio, sino ".ambién una mayor complejidad de las funciones
que tienen encomendadas. por lo que se hace necesario proceder
a la revisión del Reglamento vigente; a fin de ad~ptarlo a las
nuevas exigencias de su actividad.,

En .,SU virtud, a propuesta del Ministro.,de Obras Públicas,
previa aprobación de la PresidencIa del Gobierno y deliberación
del Consejo de Müiistros en su reunión del día veintisiete de
octubre de mil novecieQ:tos setenta y dos,

DISPONGO,

ArtículO' primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento del Ser·
vicio de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas.

Articulo segundo.-Las modificaciones de la estructura orgá
nica del Servicio que afecten a unidades de nivel de Sección o
inierioreó:ó podrán realizarse en lo sucesivo mediante Orden mi
nisterial.

Articulo tercero.-Queda derogado el Dt}creto tres mil seis
cientos noventa y tres/mil novecientos sesenta )i cinco. de ve-in-

titrés de diciembre. y cuanta& disposiciones de igual o inferior
"rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo disponogopor el presente Decreto. dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \Unistm de Obras Pú-blicas,
GONl-\U) FLnNi',~DCZ DE LA MORA Y MüN

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES
DEL MINISTERIO DE OBRAS ~UBLICAS

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA, FUNCIONES, COMPETENCIA Y MEDIOS ECONÓMICOS

NatuH!-leza

Artículo 1. El Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Obras Públicas. clasificado en el grupO B por Decreto de la
Presidencia del Gobienio 1348/1962, de 14 de júnio. es UD Orga
nismoautónomo dependiente del Departamento de Obras Públi·
cas a través de la Secretaría General Técnica, con capacidad
económica y p()rsonalidad jurídica propia. tan amplia como en
derecho_~e requiera para la realización de sus fines·y sometido
a los preceptos de la Ley de 26 de diciembre de 1958. sobre Régi·
roen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas.

Funciones y competen.cias

Art. 2, Son funciones del Sorvicio de Publicaciones la
edición, djstribuclón y venta, eñ su caso, de cuantas publica
ciones, periódicas ,o no, fotografías. microfilmes, cortometrajes.
telefÍlmes, películas, reportajes cinematográficos. grabaciones e
instalaciones de sonido, reproducción de documentos y demás
que se estimen convenientes para l~ información sobre cuestiones
té<'-11icus, jurídicas, económicas, sOCiales y culturales en la esfera
de competencia' del Ministerio de Obras Públicas, así como 'la
centralización de cuantas publicaciones realicen ,.los distintos
Centros del Departanlento, conforme a lo que establece el De
Cieto 2"64/1967, de, 27 de noviembre. Para ello el Servicio tendrá
la competencia que la Loy de 28 de diciembre de 1958 señala a
los Organismos autónomos,

Medios económicos

Art. 3. Para el cumplimiento de sus fines. el Servicio dis·
pondrá de los siguientes mEdios económicos:

1. La subvención que figure en los presupuestos del Estado.
2. Los ingresos que produzca la edición de las publicaciones

encargadas por oh'as dependencias del Ministerio y la explotación
de las que realice el Servicio.

3, Los ingresos producidos por la venta de "Obras Públicas,
Boletín de Información...

4. Los ingresos producidos por la realización y venta de cual
quier otro material informativo.

s, Los producidos por la utilización del servicio de proyec
ciones.

6, Las subvenciones o aportacion-es voluntarias de Entidade.
o partic ulares.

7. La publicidad en ..Obras Públicas, Boletín de Infonnaci6n
de Empresas colaboradoras de Obras PúblicaS.

8. El patrjmonio del .Servici~ y las rentas que, en su caso,
pueda producir.

9. Cualquier otro recurso que pueda. serIe atribuído.

CAPITULO II

ORGANOS RECTORES DEL SERVICIO

Art. 4. El Servício de Publicacion-es estará regido:

a) Por el Consejo de Administración,
b) Por la- Direcl;ión del Servicio.

DEL CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Arl. 5, El Consejo de Administración tendrá la composi·
<aón siguiente,

Presidente: El Secretario general Técnico del Departamento,
Vicepresidente; El Vicepresidente general Técnico de Estu

dios Administrativos y Coordinación Administrativa.
Vocales; Un representante de la Subsecretaria, otro de la

Secretaría General Técnica y -otro de cada una de las Direc
ciones Generales del· Departamep.to.

El Interventor Delegado ·de Hacienda.
El Director del Servicio.
Como Secretario actuará el representante de la Secretaría

General Técnica.



::20::6:::5::2:.- ...:2:::0=--.:n:.:o:.:v:..:i.::e.:.:n:.:lh::r:..:e::..~ ...:1::9:..:72.::::.. ---=B.::,_0=,...:d:.:e:..:J_E.-Ntím. 278

•

Art. 6. Los Vocales representantes de la Su!)sccrefarÍll, Sf'
cretaría General Técnica y los de ·las Direcciones Genera!e3
serán designados anualmente por el titular del Centro dírccti·
vo correspondiente entre los que ostent€n jefatura de seccú)n
o superior. El nombramiento podrá recaer' en las mismas per
sonas que ya ostentaban .la representación, pudiendo ser re
vacado en cualquier momento en que las circunstancias lo
aconsejen.

Art. 7. Serán facultades del Consejo de Administrucion,

1. Adoptar las lI).edidasnecesarias para el mejor gobierno
del Servicio y examtnar y aprobar, si procede, los planes anua
les de actuación que presente el Director.

2. Examinar y aprobar, si procede, la propuesta del presu
puesto anual del Servicio a los efectos de su ele\'Rci6n al Mi·
nistro del Departamento. .

3. Examinar y aprobar, en su caso, la Memoria anual, ba
lance y liquidación de presupuesto, que -debe rendir el Direc
tor del Servicio.

4. Elevar ti.! Ministro el proyecto de plantilla orgán~ca o
de modificación de la misma.

s. Señalar las orientaciones a que han de ajustarse las
publicaciones que se acuerde editar y demás trabajos que rea
lice el Servicio con carga a los créditos del presupuesto.

6. Áprobar las bases generales a que deben ajustarse los
contratos que concierte el Servicio.

7. Determinar el régimen econ6mico a que debe ajustarse
la edición, distribución y vel\ta, en su caso, de las realizacio-
nes del Servicio. ..

8. Asumir las funciones de Comisión Asesora de Public.a
ciones del Departamento, conforme a lo· que pcesnibe la
Orden mi~isterial de Presidemcia del Gobierno de 27 de junio
de 1968.

,Art. 8. El régimen de las convocatorias del Consejo, quó
rum, deliberaciones, acuerdos y sustituciones será el dispuesto
por el capitulo segundo del titulo primero de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Art. 9. Serán facultades del Presidente del Consejo de Ad-
ministración;

1. Ostentar la ,alta. representación del Servicio.
2. Ejercer la inspección del mismo.
3. Convocar y presidir las sesiones del Conse j\').
4, Autorizar con su fjrma los contratos que deba concer

tar el Servicia.
5, _ Ordenar los gastos l;orrespondientes a las obligaciones

que han de cumplirse con créditos comprendidos en el presu
puesto del Servicio.

6. Autorizar la contratación· del personal.
7. Resolver los asuntos de la competencia del Consejo que,

con carácter de urgencia, le proponga el Director del Servicio,
debiendo dar cuenta al mismo en la primera reunión que se
convoque.

8. Resolver sobre admisión y nombramiento de personal den~

tro de las plantillas aprobados, así como acordar gratificacio~

nos, recompensas y sanciones.

El Presidente podrá delegar sus funciones en el Vicepresi
dente, quien asimismo le susti'tJlirá en caso de ausencia o en·
fermedad.

También podrán delegarse en el Director del Servido las fa
cultades señaladas en los números 4 y 5 de este artículo.

Arl, 10. La DirecciÓn inmediata del Servicio estará El cargo
de un Director, funcionario de los Cuerpos del Estado c()Ilde:s
tino en el Ministerio de Obras Públicas. designado por 8\'Mi~

nistro a propuesta del Secretario general Técnico.

Art. 11. Al Director del Servicio le cnmpetirán las funcio
Des siguientes:

1. Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo de Admi
nist;ación sometiendo su gestión al régimen. de presupuesto,
segun las- normas que se establecen en la \lgente Ley de E~

tidades Estatales Autónomas. '
2. Redactar la Memoria anual explicativo. de la marcha del

Servicio. de la labor rea.lizada y los planes para el futuro.
3. Elaborar los presupuestos de ingresos y gastos que han

de ser sometidos al Consejo,
4. Ordenar los gastos correspondientes a las obligaciones

que han de cumplirse con créditos: comprendidos en el presu.
puesto del Servicio, hasta la cuantía que le delegue el Presi
dente.

5. Ordenar los pagos a que dt'l'l lugar las obligaciones con
traidas. autorizar las nóminas y rendir cuenUlS y balauces.

.iJ

6. Reclamar y 'cobrar c\lantas cantidades se adeuden al
Servicio y exigir el cumplimiento de cualquier obligación con
traída a favor del Servicio.

7. Firmar con el Interventor Delegado, o su suplente, los
cheques. órdenes de pago y transferencias de las cuentas co
rrientes que, debidamente autorizarlas, se abIan en los Bancos
a nombre del Servici0 de PubJiC¡jdones, pudiendo ser sustituido
a estos efectos por el Jefe de la Sección de Administración.

6. Contratar, previ'!. autorización del Presidente, el personal
a qu~ se refiere el artíct'lo 25 del presen.te Reglamento.

9. Ostentar la jefatura de todo el personal del Servicio y
proponer al Consejn de Administración la modificación de plan
tilla.

10. El ejercicio de cuantas facultades sean propias de la
na tuno leza de su cargo aun cuando no estén enumeradas en
el pr-esente articulo.

CAPITULO III

Art. 12. El Servido de Publi(:~don('s se estnlct.ura en las
siguientes unidades con nivel orgánico de Sección:

- Administración.
- Planificación y Producción.

Art. 13.~ e 1. La Sección de Administración tendrá a su caro
go, El estudio y redacción de Jos presupuestos; la forn1'1li.z8ción
de las propuestas de gastes y pagos; la formalización de los
mandamientos de ingreso; la pagaduría y cus~odia de fondos;
la preparación de cuentas que han de rendirse al Alto Tribu
nal de Cuentas; .el control de ia venta y distribución de publi
caciones y los ingrems por estos conceptos: !atramitación de
todo lo relativo al personal y régimen interior del Servicio: la
plarúficación comercial de las ediciom~s: que se realizan, así
como la gestión publicita'ha de las misnms el control de al
macenes, inventarios y costes; la prepal'ación de concurSO$ de
adquisición de materiales y maquinaria; clJalquier otra misión
que les sea encomendada por la Dirección del Servicio.

2. Se estructura en las siguientes unidades con nivel or-
gánico de Negociado:

- Contabilidad.

Distribución de publicaciGncs.
3. El Jefe de esta Sección sustítuil'A al Director del Servicio

en caso de ausencia. vacante o enfermednd

Art. 14. 1. La Sección de Planificaci¿n y Producción tendrá
a su cargo los estudios, proyectos y dirección técnica y artística
de las publicaciones. documentales cinematográficos, fotogra
fías, así como de los temas o actividades relacionados con ellas;
los proyectos y ediciones de cartografía, la organización y con
trol de los talleres, laboratodos y gabinetes de dibujo; la fil
moteca 'y ar'Chivo fotográfico del Departamento,-las grabaciones
dé sonido en conferencias, discursos y otros actos y la fonoteea
del Departamento; el esi.udio de costes de producción y. la redac
ción de presupuestos de los. trabajos que le ,sean encomendados;
el control y mantenimiento de la maquinaria de reproducción
de documentos, la redacción y edición de «Obras Públicas, Bo·
letín de lnformacjón~ del Departamento.

'"''' 2. Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgá-
• nico de Negociado:

- Edición de Publicadones,
- Cinematografía, Fotografía y Sonido.
- .Obra,a- Públicas. Boletín de Información:..

Art. 15. Los Jefes de· las Secciones y Negociados serán nom
brados pot, Orden ministerial a propuesta del Secretado general
técnico del Departamento.

CAPITULO IV

INTERVENCIÓN DELEGADA

Del Interventor Delegado

Art. 16. El Interventor Delegado de-lp. Intervención Ceneral
de !a Administración -del Estado tendra dentro del S':'rvicio -las
funciones {¡u€" como tal le corresponden, de acuerdo con las
disposiciones vigentes.

CAPITULO V

.oaRAS PÚBLICAS, Bou.:.ÍN DE INFORM,-\crÓN" DEL DEPARTAMENTO

Art. 17. «Obras Públicas, Boletín de Información" del Depar·
tamento será editado por el Servicio y tendrá por objeto la
información de todas cuantas cuestiones t0cnicas, juridicas, eco
nómicfl.5, sedales y culturales se refieran a la .esfera de com-
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petcncia de este Departamento. Su periodicidad será mensual.
sin perjuicio de que puedan p.ublicarse números extraonlinarios
o suplementos, siempre que el Comité de Redacción lo ostinw
oportuno.

Art. 18. La Administracíófl y ge:;tión económica de ~Obras

Públicas, Boletín de Informacióna queda integrada en la del
Servicio de Publicaciones.

Art. 19. Para señalar la debida orientación, a fin de que el
Boletín responda a la finalidad que inspiró a su creación, es
tará regido por un Comíté de Redacción, constituido de la si·
guiente forma:

Presidente: El Secretario general técnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico de Estudios

Económicos y Tecnología.
Vocales: El Director del Servicio de Publicaciones; un repre

sentante de la Subsecretaria y otro de la Secretaría General
Técnica y de cada una de las Direcciones Generales del Depar
tamento; el Jefe de la Oficina de Prensa,

Secretario: El Jefe del Negociado de Boletín de Infonnación
actuará de Secretario del Consejo y tendrá en el mismo voz,
pero no voto.

Art. 20, Los Vocales representantes serán designados anual
mente por el titular del Organismo representante, pudiendo ser
revocados en cualquier momento en que las circunstancias lo
aconsejen.

Art. 21. El Director de «Obras Públicas, J,3oletín de Informa·
ción» berá el Director del Servicio de Publicacíones.

CAPITULO VI

PERSONAL

Art. 22. El personal del ServiciO estara constituído por:

al Funcionarios de carrera de la Administración Ci vil del
Estado q\le sirvan destino en el mismo.

bl Funcionarios propios del Servicio de Publicaciones.
el Trabajadores contratados por el Servicio dé PubUcaciones

con dicho caracter, de acuerdo con la legislación laboral.

Art. 23. Cualquiera de las plazas de la plantilla del Servicio
de Publicaciones podrá ser desempeñada por funcionarios de
carrera de la Administración Civil del Estado.

Art. 24, En 10 referente al personal propio del Servicio, se
estará a lo dispuesto en el Estatulo del Personal de Organismos
Autónomos de 23 de julio de 197L

Art. 25, Con cargo a los créditos que al efecto se consignen
en el correspondiente presupuesto, se podrá contratar personal,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 6." de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de '1 de febrero de 1964.

Art. 26. El nombramiento jurídico de los trabajadores con
tratados, de acuerdo con la legislación laboral, se acomodará a lo
dispue,;to en el Reglamento General de Trabajo del personal
operario del Minister~o de Obras Públicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3162/1972, de 2 de "noviembre, por el que
se crea la Subdi,rección Gelt€ral de !Jtoperación
Internacional en la Secretaría General Tecnica del
Ministerio de Educación)' Ciencia,

La. complejidap creciente de las actividades de carácíQr inter
nacional que recaen sobre el Ministerio de Educación y Ciencia
y ,la importancia y desarrollo de los programas de cooperación
educativa, científica y cultural con otros países y organismos
internacionales hacen preciso crear en la Secretaria General
Técnica del Departamento un órgano administrativo con rango
suficiente para poder, a través yde acuerdo con el Minist.erio
de Asuntos Exteriores, no sólo coordinar y supervl'!ar la gestión
de los asuntos internacionales que corresponden al Ministerio
de Educación y Ciencia, sino también elaborar estudios y pre
visiones, preparar las directrices y actuar de órgano de relación
y colaboración con el citado DepartamentQ en el ejercicio de
sus competencias.

Por 011":\ p"rte ]a integración del Gabinete de Política Cien
iífícu en la Dirección General de Universidades e Investigación
\'10n6 ¡). reforzu sus estructuras con un órgano de planifica
ción y a':,-'scramíe"to en unas materias que son competencia
de ciichd Dirección General en el ámbito del Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. con ]él. aprubación de la Presidencia del Gobierno y previa
delibemci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se crea en la Secretaria General
T:cnica la Subdirección General de Cooperación Internacional
que asumirá las funciones actualmente atribuidas a la Vice
secretaría General Técnica en esta materia, teniendo además
como misión en el ámbito de competencias del Departamento'
y de acuordo y 'a, través del Ministerio de Asuntos Exteriores:,

... nJ La centralización de las relaciones con dicho Ministerio,
bl La realización de los estudios, la coordinación y la pre

paración de las directrices del Ministerio de Educación y Cien
Cla en todas las cuestiones de carácter internacional en cole.
boración, en su caso. con los Centros directivos correspon
dientes de dicho Departamento.

el Canalizar a través del Ministerio de Asuntos Exteriores
todas las cuestiones que en el campo de cooperación interna
cional sean competencia del Ministerio de Educación y Cl'encia.

Dos. El Subdirector general de Cooperaci6n Internacional
sera el Vicepresidente de la Comisión. Coordinadora de Coope
ración Internacional creada. por Orden ministerial de nueve de
agosto de mil novecientos setenta y uno.

Artículo segundo.-El Gabinete de Política Científica pasará
a depender de la Dirección General de Universidades e Inves·
tigaci6n.

Articulo tercero.-Uno. Se autoriza al Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las disposiciones oportunas para
el desarrollo del presente Decreto,

Dos, Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a. lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de novit.'mbre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS Vlll.AR PALASI

RE50LUCION de .la Subsecretarf.a sobre impresión
y distribución de títulos de Graduado Escolar y
certificados de Estudios Pr{marios y de Escolaridad.

Ilustrísimos señores:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 19 de
octubre de 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. del 30). en rela
ción con el formato de los impresos correspondientes al título
de Graduado Escolar y a los certificados de Escolaridad y de
Estudios Primarios,

Esta SubSl:cretaría ha dispuesto:

L" Los mcdelos de los diplomas correspondientes al título
de Graduado Escolar, certificado de Estudios Primarios y cer~

tificadú5 de Escolaridad, serán los que figuran. respectivamente,
en los anexo.i I, II Y III de esta Resolución.

2." La impresión de los diplomas a que se refiere el núme
ro anterior se realizará en libros talonarios por el Servicio de
PublicacíC>Hes del Ministerio, que se encargará de su distribu·
ción a todaS las Delegaciones Provinciales del Departamento
en las cantdades que cada una solicite, dando cuenta de los
envíos a la Dirección General de OrdenacIón Educativa.

3." Las DcllO':gaciones Provinciales justificarán ante la Direc·
ción General d0 Ordenación Educativa el consumo de los títu
los y certifi-::ados a que se refiere la presente Resolución, y,
cuando proceda, devolverán al Servicio de Publicaciones los
ejemplares sobrantes de los certificados de Estudios Primarios.

Lo digo s. VV. IJ. para su. conocimiento y efectos.
Dios gu¡:P'do a VV. II.
Madrid, -! de noviembre de 1972.-EI Subsecrf.tario, Rafael

Mendizábal Allende.

lImos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Ordenación Educativa..


